	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-042-2024

	ADQUISICIÓN DE MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA PARA EL CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA, CAMPUS NORTE, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 10:00 (diez) horas del día 03 de octubre del año 2024, de conformidad con lo establecido en numeral VIII.1, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, Colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue validada por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretaria del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instaló formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido a las 10:00 horas del día 30 de septiembre de 2024, conforme a lo indicado en la convocatoria. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (Depto. de Proyectos Institucionales de la DGPyD), quienes solventarían las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la convocatoria.------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	No.
	Aclaración

	1
	Para el apartado X.6.1, Muestra física, se deberá considerarse lo siguiente:
Para las partidas: 2, 5, 6, 7, 8, 11, 17, 27, 28, 29, 30, se deberá presentar muestra física para corroborar las características de los bienes ofertados, se deberá entregar muestra física (1 pieza) por cada partida en la que participe y aplique este requisito. a más tardar el día 07 de octubre de 2024, de 8:00 am a 12:00 pm, en la Sala de Licitaciones, edificio 222 planta baja.

Las muestras físicas que presenten los licitantes para su evaluación serán consideradas los siguientes puntos entre otros:  Las características acordes a lo solicitado en el Anexo “1”, medidas, resistencia y calidad, etc. 

*La muestra física, deberá estar etiquetada, contiendo los datos con el nombre completo del licitante participante; el número de la licitación y el número de la partida a la cual corresponde la muestra, y deberá poder relacionarse con la marca ofertada en la licitación.


	2
	El color azul institucional solicitado en la convocatoria, es el que se muestra en el pantone 2757C, por lo que se deberán ofertar y presentar muestras de tela del catálogo del licitante lo más similar a ese color (por el ejemplo: color índigo, ocean), 
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	3
	En la partida 17, SILLA DE VISITA COMFORT, la imagen de referencia es la siguiente: 
[image: image3.png]



Debiendose ofertar con las cantidades, características y color requeridas en la convocatoria. 


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente, dio inicio al acto señalando que se recibieron, el escrito de interés en participar de las empresas CENTRO COMERCIAL DE EQUIPOS, S.A. DE C.V., MUEBLES A TU MEDIDA S. DE R.L. M.I. DE C.V. y COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE C.V., las preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria a través de correo electrónico, de las siguientes personas: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	MUEBLES A TU MEDIDA S. DE R.L. M.I. DE C.V.
	Correo electrónico
	06

	2
	COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE C.V.
	Correo electrónico
	05


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido procedió a dar respuestas las preguntas formuladas por los licitantes, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: MUEBLES A TU MEDIDA S. DE R.L. M.I. DE C.V.
Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 06
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	Anexo 1
	Si un producto tiene todas las características solicitadas e incluso superiores pero no tiene los certificados, ¿Eso es motivo de desecho?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. En caso de aplicar, conforme a lo requerido en el Anexo “1”, el cumplimiento de alguna (s) de las Normas Oficiales Mexicanas (NOM), Certificaciones, etc., se deberá poder corroborar en la información técnica, de cumplir con dichas normas.



	2
	XV
	¿Se puede entregar cheque certificado en lugar de fianza? 

Respuesta: No es posible recibir cheque certificado, se deberán presentar las garantías conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, el proveedor que resulte adjudicado tendrá que cubrir una fianza por concepto de cumplimiento, calidad y vicios ocultos de contrato, correspondiente al 10% del precio adjudicado antes de I.V.A., conforme al formato de Fianza Anexo “9” o bien en entregarán fianza o documento mercantil aquellos proveedores a los que se les adjudiquen contratos/pedidos con un importe menor a $100,000.00
Para el caso de los anticipos (en caso de solicitarse) se deberá garantizar a través de fianza por el 100% del monto total otorgado, expedida por Institución legalmente autorizada para tal fin.



	3
	Anexo 1
	¿Cuál es el azul institucional? ¿Tendrán una muestra?

Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 


	4
	Anexo 1
	¿Los cantos de PVC pueden ser de 1mm? Lo cual no afecta la calidad del mueble

Respuesta: Deben ser de acuerdo a las características solicitadas en la convocatoria. 
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. En caso de aplicar, conforme a lo requerido en el Anexo “1”, el cumplimiento de alguna (s) de las Normas Oficiales Mexicanas (NOM), Certificaciones, etc., se deberá poder corroborar en la información técnica, de cumplir con dichas normas.



	5
	Anexo 1
	¿El color de la melamina tiene que ser Walnut o puede ser un color similar dentro del catalogo de Arauco?

Respuesta: El color solicitado es walnut, por lo que se deberán ofertar y presentar muestras de melamina del catálogo del licitante, debiendo ser el solicitado en la convocatoria o bien lo más similar a ese color.

	6
	Punto 2
	¿Cuál es la propuesta administrativa?

Respuesta: Es la documentación establecida y que conforma para la presente licitación, dentro del numeral X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del subnumeral 1 al subnumeral 5. Propuesta que deberá ser integrada y presentada por el licitante, de acuerdo a los requisitos establecidos.


PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE C.V.
Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 05
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	Punto X, 

Numeral 6.1
Anexo “1”, 

Partidas 2 y 8
	En el punto X.- Requisitos para la presentación de las propuestas en el numeral 6.1 se piden muestras físicas para las partidas: 2, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 17, 27, 28, 29, 30 y 32; sin embargo en el Anexo “1”, Descripción de los bienes, las partidas 2 y 8, al pie de las imágenes de referencia se indica que “No se requiere muestra física”. ¿Nos pueden indicar si se deben presentar o no las muestras de dichas partidas?  
Respuesta: Sí se deben presentar, conforme a la aclaración realizada por la convocante, se da respuesta a su pregunta. 



	2
	Anexo “1”

Partidas 2, 3, 17, 20, 27, 32, 42 y 43 


	En el Anexo “1”, Descripción de los bienes, las partidas 2, 3, 17, 20, 27, 32, 42 y 43 piden que sean en color “azul institucional” ¿Nos pueden proporcionar una muestra o imagen del color solicitado?

Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 



	3
	Anexo “1”, 

Partida 2
	La silla secretarial de la partida 2, la solicitan en color azul institucional.
¿Esta silla en particular, se puede proponer en color negro?
Respuesta: Para esta partida, se podrá ofertar en color negro, cumpliendo además con los demás requisitos establecidos para esta partida número 2. 


	4
	Numeral 6.1

	Respecto a las muestras físicas solicitadas, ¿Se puede otorgar un poco más de tiempo para presentarlas y de cuánto sería? Ya que varias de las muestras se tienen que fabricar.

Respuesta: No se acepta, considerar lo establecido en la aclaración de las muestras físicas. 


	5
	Anexo “1”
Partida 10


	En el Anexo “1”, Descripción de los bienes, en la partida 10 se pide: “Mesa 60 x 60 para laboratorio de cómputo”, sin embargo la estructura para esta mesa no permite medida menor a 1.20 de largo. ¿Podemos proponer la que la medida sea de 1.20 de frente por 0.60 de fondo?
Respuesta: No se acepta. Se requiere una mesa con las medidas solicitadas (60x60) para ser colocada en un espacio con esas dimensiones.



--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De los licitantes presentes, C. Adrián Flores González, en representación de la empresa COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE C.V., realiza una pregunta relacionada con la aclaración hecha por la convocante número 01,  respecto a la partida 8, siendo la siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- Re-pregunta: ¿Se pueden presentar la muestra con las mismas características que piden, pero en medidas de 1.50cm x 75 cm x 75 cm y en otro color, y se ofertarán las medidas que solicitan? -------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Respuesta: Para la partida número 8, la muestra física, se puede presentar en las medidas 1.50cm x 75 cm x 75 cm, debiendo ofertarse conforme a lo requerido en la convocatoria ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 10 de octubre de 2024, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas. ------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Beatriz E. Rivera de Loera

Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras  


	____________________________________

	C. Jesús Eduardo Salinas González
Representante de la Contraloría Universitaria


	____________________________________

	C. María Díaz Rodríguez

Representante del Departamento Jurídico


	

____________________________________

	C. Roberto Bernal Castañón

Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo


	____________________________________

	C. David Carrillo López
Jefe del Departamento de Proyectos Institucionales (área requirente)

	____________________________________

	C. Aracely Cruz Pacheco
Jefa Departamento de Información Bibliográfica 

	____________________________________

	C. Lisly Paola Jiménez de Alba

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Arnoldo Rodríguez Romo.

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera

Departamento de Compras

	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por parte de los Licitantes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	C. Adrián Flores González

COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE C.V.
	____________________________________



	C. Sylvia Martín Pérez

MUEBLES A TU MEDIDA, S. DE R.L. M.I. DE C.V.


	____________________________________

	C. Julieta Gálvez Pérez

JULIETA GÁLVEZ PÉREZ

	____________________________________

	C. Guillermo Fernando Ruíz Castañeda

CENTRO COMERCIAL DE EQUIPOS, S.A. DE C.V.

	____________________________________

	C. Juan Luis Ruíz Ugalde

INDUSTRIAS MULTILABS, S.A. DE C.V.

	____________________________________

	C. Alejandro Herrera Rodríguez

STUDIO BAGUM, S.A. DE C.V.

	____________________________________


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 10:29 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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